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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

,:¿O ctéa~/ m he- C?tf ~C7G· " 
Fecha 

Señor 
Octavlo Augusto Airaldi 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asunción 

QUién suscribe, ' ata n(l- .-(f;,~-cu{.,f_ dé d11:í' 'uf.., con C. 1. N° :Jy-J>. J¡; I '$ ,se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, confo ~ a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo. 

• . 

• Constitución Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• Ley N° 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES Y 
ATRIBUCIONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) la recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• RESOLUCION CGR W 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE lOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS, .. 

• Estado Patrimonial. los montos deberán ser cCl'lSmpf. ~. ~~~."i" ~fj~i •• al~_!a ~ca. del Paraguay al 
día de la declaración. J:,i3 • Lr ~::'L lil:l~h~AL (UN~fI. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no GII!i'I:1I'Q.-t" 

expresión de la verdad. ~~ 
-( 

on fiel 

Zo - _,.( 2 - -u:>O.k . 
Fecha 
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DECLAHllóN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

OlA MES AÑO '1 
FECHA 

~--------~--------~------~o 

R.U.C. N° 

Nombres Fecha Lu ar de Nacimiento 

.- 

, 
Cargo o FuncI6n(**)" 

1 ( 
} ., ~"4 

, '. 3. ESTADO PATRIMONIAL 
3.1 ACTIVO 

EFECTIVO EN CAJA 

( * ) 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 
'4\' "(J') , ij. '- 

'Transporte (Sub Total 4. Egres9s Mensuales) 
Personal Doméstico: I I Remuneración Mensual I 
Seguros: 
Médlcol IVehic.1 [Inmueb I I Comercial I I Cuota Mens.1 IManto Asegurado I 
Educación: 
Escuela I I Colegio I I Universidad I I Otros Cur, I I En el País] I En el Extranj.1 IMont~ 
Gastos por Viajes y/o Vacaciones (*~ >( INaclonal1 I Extraniero I 
Bienes transferidos al cónyuge en caso de separación de bienesl 0<.. O(XJ· 0(,)0 

I 

Otros (Ocio, Vestimenta, Medicina, etc) I <P . a(.)O, c>.OO 
Impuesto Inmobiliario (*) i). aoo. (J&--o 
Patentes (*) I-? O ao . {.I o-a 
TOTAL EGRESOS 1.3. o oo. oa-o> 
( .. ) Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

IMPORTE INGRESOS 

, »-Ó, ',;,)\..';; 

Firma y Sello del Responsable de la lnstltuclón . 

OBSERVACION 
Para el caso que alguno de los datos solicitados 
Formularlo, puede utilizar las siguientes lineas 

DETALLE 

Nombres y apellidos del declarante, Fecha Firma 
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DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
Uso para el Cual se Destina el Inmueble 

1 Vivienda »: Neaocio .K. Oficina K Depósito ¡<: Granja Otros 
2 Vivienda X Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
3 Vivienda Negocio Oficina Depósito X· Granja ~ Otros 
4 Vivienda' Negocio Oficina Depósito )o( Granja >< Otros 
5 Vivienda Negocio Oficina Depósito .1(' Granja IX Otros 
6 Vivienda Negocio Oficina Depósito ~ Granja )( Otros 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito )(' Granja X Otros 
8 Vivienda' Negocio Oficina Depósito Granja Otros 

Inmueble que posee por: 
Herencias. ~ 1 Donaciones 1 1 Sentencia Definitiva N° Fecha 1 
Juzgado 
VEHICULO - TIPO e "- Marca Modelo Chasis N° Reg. Automotor IMPORTE 

1 tPQ~iA. 1.& t!dt2& ¡t'¿)"} ,,-(_tJtJr .J9tJ(O«J.O~b 
2 (¡¡ /) 7H f~trn'" te. IIt-Á,,,,-'ndi L/fl)1 :6 /l /) '7'P / JfPr fX)(). ~ // 

3 -GI/'n":~n.clet ~C1..d.. ):" (OOV '/C;C;~ (i,tJ ·o~ /) .(Jf) (7 
4 TíIl.rZr fZq~ 'vo/uo A.) /0 ,1 ()/J . n,,/). (JO CJ 
5 ,j:~, .:', : .-:;~;~ .. _:,"~.,.~ '!' 

GANADO - MARCA .' .. ~.' ... ' .... if"~~~fil '1 
VACUNOS EQUINOS 'OViNOS"~,lhLf' ., ·¡,.~;tfj~~·QTROS 

Cantidad 1 Valor/Lote Cantidad 1 Valor/Lóte Canti~ad 1 Valor/Lote "';Cantldadhl Valor/Lote 
/. V z,fi) I /. .fM·O(}f) 40 1, V-O(J.(l()O ' 1-1 . 1 /O~f()RO . ',,~D.:.. ":nt*'t?0 ·00.0 R .. /3r_ .[7)0. O()() 
ACCIONES /INVERSIONES . • í')' :+1' ~ . '" ",l" . """~ '4tttiF..,¡ ¡. ~ . j 

" 
. , .. Po; ~_. fe~JI< 5.//., ",nI" t';' ,¡.:_ "·f. , , ~"{~f ';'f, ;.1 (~ ~, OOO.OlJ() 7.: 

"'" -t- , 0_, , I" , 'i't;1 

..:fa;.uu? (/~,~"".".,/)j' 6,/), ,0 
. ·,I~i1l:'r' ~" ''t,\o; ''i¡{i,:¡},_ t:LJ.Ot?(). t?é>O t.~ ~I", 

hfl,,.~' , J0&-vAÁ) A~~ fcdtW· ~,/!...L. " "': . .t~. (\.~._. 'í 1"'1' I-);~ 2M, ot>o ot>O ~n !:, '.1 ':l. .. ~'i~ ~,~ ~.'1', 
MUEBLES 

. rl 
-,,(~ ~ A,"'<' n' .~~~ tWi ,. ~h "('r-!" " '.,'1.- 

MOBILIARIOS (Juego de·Dormitorio, Living, Comedor, Electrodomésticos en Griíli. etc;:.) , ." V ~J \ ';0· an· tJPO ~' < ¡,'. , , 
EQUIPOS DE OFICINA (Escritorios 

t' .,J:'} \¡'\ V~ ;it~.;.jJ \~,t ~~ .¡;i Computadoras; Armarios, Flch~ros, etc:) ',i:. . ::.4 
JOYAS - PATENTES - OBRAS DE ARTE Y OTROS ;1 .• 1; 

< .. ~ 'I~' .~ ~)< ti"ap -0"'0 , .""' ~;': ,( 1\ A 
OTROS ACTIVOS .~ ~ ¿"')le ~ 1'1 ,..J o-. - '8-~ -~ú4dnA' .K~ '7""_.' .: .. :¡. ,1' V.-ref " ~~, ',fZ>.ooo. ot>o - - ___ .............-;.1 ~ 7' .,~ ~~ .. 
TOTAL ACTIVO .. / ' r l" . '.,1 ~ f:~l ~,;l ~l ~1 fl") . ..roo. 000- ~ '1 . I í\>,' "'1 

t'r' · '1 I ., .' '~" r' ~., 1 
~. \\-f~~: 

, ~ti J,11 !.,~ J f. 
, 

(·("IA." 
,1 >' r 

¡ r \ Ah' ~ t-"'" ." V 
3.2 PASIVO - DETALLE: ". ., 

~~\ '{-iJ ·\}.~)\~~I \ /¡'~ IJ.! "1ft.!'. ,~;j) 4.f ~:r IMPORTE " l' ,f ",1 • ~ 

J; Institución o Empresa - Créditos l !~ ) I t~.ft~'l"C \ A 1;~ñQ Más~de 1.'Aíiq'1 r , ....... \ 

~aÚ49 I\n;2:'~ 5 .. //. .. ' 4" \ \V'" P ,·<,.,~tl" 1459· ()~. afJO .~, .J .' " .y 
\./ I , ' ,. ~¡~~ :k·J!!j.~ ~ \. {~ / 

• i ., '. t h\fO.'" '~' 1\ ~J'T ~t; /r~'~; I '1'1''1' :- ... I ~ 

'" '.' " . t ,. :",I~:\ 1- 
( . . "4if.i.' 'l •• · ~ .' Jr ,J~r;Y , , , .';'1, 

" . : ; (.!\ .. ~ -~ 'li J ,~JI, ~ . ¡¡¡." ~rt Ii' ~f6f?r i ,. ' >í.' ., f~.\ 
OTRAS OBLIGACIONES " "ji ¡~ ~1 ~ t,\. ", -:-,,' jf ;.q"'I ~, .- ", . ,:r.'" \,,~,:! /1 
TOTAL PASIVO '1 \i .\ ' ,~ .~ . ¡j .~ .. 1 " . r.;t~ fr~~:VM ~ rl1~?fjr o/S9'-¿>t)t:P .C)é}-O 

.' . 
" M" '.:;'. .. '. , 

3.3. RESUMEN (*) 
TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) 

(*) Con ablemente el Patrlmon·io Neto se obtie e de la diferencia entre el 

4. EGRESOS MENSUALES 
Casa Pro ia X 
Servicios Básicos: 
Agua 
Otros: 
Cable 

Empresas 

Fecha 


